
Proyecto 

Reglamentación de la Ley 169 para la prevención y control de la 
tuberculosis 

 

PROPONENTE: Ministerio de Salud 

COLABORADORES: Organización Panameña Antituberculosa - OPAT ASOPROF, Caja de 
Seguro Social, Asamblea Nacional.   

 

OBJETIVOS GENERAL: Incrementar el impacto de la reciente ley 169 aprobada para el control 
y la prevención de tuberculosis mediante su reglamentación con la participación de los 
principales actores de tuberculosis de Panamá.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

1. Establecer la mesa de trabajo multisectorial y la metodología de trabajo.  

2. Revisar los aspectos mas relevantes de la nueva ley y asegurar el financiamiento para 
las actividades propuestas en el marco de la estrategia Fin de La tuberculosis.  

 

METODOLOGIA: 

 

 


